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Conoce en profundidad el Acuerdo de Escazú, su
 importancia y todos sus artículos en un lenguaje sencillo.
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Presentacion

“Las y los jóvenes somos agentes de 
cambio en los diferentes ámbitos de 
la sociedad. En la acción climática 
no nos hemos quedado atrás: cada 
vez se escuchan más nuestras voces 
y estamos exigiendo participación 
plena. Nuestra participación es 
también un derecho que debe 
prevalecer en la construcción de 
políticas públicas”.

El Paquete de Herramientas para Jóvenes 
Activistas por el Clima de América Latina y 
el Caribe, fue creado por jóvenes que, como 
tú, estamos preocupados por la situación de 
nuestro planeta y, como activistas, nos hemos 
enfrentado a muchos desafíos en el momento 
de incidir y actuar.

Nuestro objetivo es compartirte información 
clara, concisa y en un lenguaje sencillo para 
comprender el rumbo de la acción climática 
mundial, regional y nacional, con el propósito 
de prepararte para una participación plena e 
informada. 

Los cuadernillos son complementarios, puedes 
leerlos de manera progresiva e ir profundizando 
tu conocimiento en cada uno de los temas. 
También puedes consultarlos de manera 
independiente según tus necesidades.

Herramientas para la acción climática: incluye 
las herramientas claves para avanzar en el 
cumplimiento de los objetivos para la acción 
climática glo bal y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, incluyendo el Acuerdo de París, las 
Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 
y más.

¿Qué es la gobernanza climática?: detalla la 
gobernanza climática y el proceso de toma de 
decisiones a nivel nacional e internacional, e 
incluye la Convención Marco para el Cambio 
Climático, su funcionamiento y los mecanismos 
de participación.

¡Prepárate para actuar!: consejos prácticos 
y experiencias de otros y otras activistas que 
te ayudarán a desarrollar las habilidades que 
necesitas para participar e influenciar la agenda 
climática.

Acuerdo de París para jóvenes: incluye detalles 
del acuerdo, su importancia y todos sus 
artículos en un lenguaje sencillo.

Acuerdo de Escazú para jóvenes: incluye 
información esencial sobre el acuerdo, su 
importancia y sus artículos en un lenguaje 
sencillo.

Glosario climático para jóvenes: conceptos 
y definiciones importantes que tienes que 
conocer si eres un activista climático.

Aquí te los presentamos: 

Este cuadernillo utiliza los términos jóvenes y juventud para
referirse a adolescentes y jóvenes de entre 15 y 24 años. 
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El Acuerdo está basado en el principio número 10 
de la Declaración de Río, que es la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo Sostenible que indica 
la importancia de que la ciudadanía cuente con 
acceso a información, a la participación y a la 
justicia en cuestiones ambientales. 

Los países de América Latina y el 
Caribe crearon una herramienta 
pionera en el contexto de la 
protección ambiental y los derechos 
humanos que refleja la ambición, las 
prioridades y las particularidades 
de la región: el Acuerdo Regional 
sobre Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a 
la Justicia en Asuntos Ambientales 
en América Latina y el Caribe, más 
conocido como el Acuerdo de 
Escazú.

América Latina y el Caribe es una de las 
regiones a nivel mundial con menor cantidad 
de mecanismos de transparencia y acceso a la 
información ambiental, al igual que es una de 
las regiones que registra más delitos contra las 
personas defensoras del medio ambiente. A 
modo de contexto, en el 2022 se asesinaron a 
177 personas defensoras del ambiente y el 88% 
ocurrieron en la región. Los delitos ocurrieron 
en un total de 18 países y 11 países son de 
América Latina y el Caribe.

Ante esta situación, el Acuerdo establece 
el compromiso de incluir a quienes 
tradicionalmente han sido excluidos, 
marginados o no han estado suficientemente 
representados en los espacios de toma de 
decisiones respecto a temas ambientales. 
También establece la protección de los 
derechos humanos de las personas defensoras 
del medio ambiente, medida que refleja los 
desafíos a los que se enfrentan en América 
Latina y el Caribe.
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Introduccion

Las personas defensoras del medio 
ambiente son aquellas personas 
o grupos que, a título personal o 

profesional y de forma pacífica, se 
esfuerzan por proteger y promover 

los derechos humanos relacionados 
con el medio ambiente, en

particular el agua, el aire, la tierra, la 
flora y la fauna.

https://www.globalwitness.org/es/standing-firm-es/
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El Acuerdo fue adoptado en Escazú, Costa Rica, 
en el 2018, luego de dos años de preparación 
y negociaciones entre los países de América 
Latina y el Caribe. A pesar de que muchos países 
lo firmaron, solo 15 lo han ratificado. 

El Acuerdo entró en vigor¹ el 22 de abril del 2021 
cuando se alcanzaron las 11 ratificaciones. 

A febrero del 2024, han
ratificado el Acuerdo: Antigua y

Barbuda, Argentina,  Belice, Bolivia, 
Chile, Ecuador, Granada, 

Guyana, México, Nicaragua,
Panamá, San Vicente y las

Granadinas, San Cristóbal y Nieves, 
Santa Lucía y Uruguay.

El Acuerdo fue firmado por: 
Antigua y Barbuda, Argentina, Bélice,  

Bolivia, Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Dominica, Ecuador, Granada, 

Guatemala, Guyana, Haití, 
Jamaica, México, Nicaragua, 

Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, San Vicente y las 

Granadinas, San Cristóbal y
 Nieves, Santa Lucía y Uruguay.

¹Hay distintos procesos de ratificación.

Firma.  
Con la firma un país está mostrando su deseo 
de seguir adelante con el proceso de establecer 
un acuerdo internacional. Esta firma permite al 
país avanzar hacia la ratificación, adhesión o 
aprobación del tratado. También significa que 
el país se compromete a no tomar acciones que 
vayan en contra del propósito del tratado.

Ratificación.  
Es cuando un país oficialmente acepta estar 
legalmente vinculado por un tratado. Es 
como dar el visto bueno al acuerdo a nivel 
internacional.

Adhesión.  
La adhesión es similar a la ratificación, pero 
es cuando algún país decide unirse al acuerdo 
después de que entró en vigor.

https://observatoriop10.cepal.org/es/tratado/acuerdo-regional-acceso-la-informacion-la-participacion-publica-acceso-la-justicia-asuntos


¿Por qué es importante 
el Acuerdo de Escazú?
Por sus objetivos

Por su contenido

Por la cooperación y la transparencia

El Acuerdo es importante porque promueve y 
garantiza que todas las personas podamos:

Tener acceso a la información sobre el estado 
del medio ambiente, sobre los proyectos 
que puedan afectarlo, así como sobre las 
decisiones y votaciones que realicen los 
responsables de la toma de decisiones.

Ser consultadas y participar en los procesos de 
toma de decisiones ambientales.

Acudir a la justicia para pedir reparaciones si 
se daña el medio ambiente o si se excluye a las 
personas de los procesos de toma decisiones 
ambientales.

Gozar del derecho a un medio ambiente sano 
y al desarrollo sostenible, con un enfoque 
intergeneracional.

Crear y fortalecer el desarrollo de las 
capacidades y la cooperación.

El Acuerdo aspira a que los países de la región 
cuenten con el mismo nivel de protección, 
garantía y promoción de los derechos de 
acceso (información, participación y justicia).
 
Establece medidas para la cooperación y el 
fortalecimiento de capacidades entre países.

Constituye un avance en la transparencia 
en asuntos ambientales y en la rendición de 
cuentas a nivel de país.

Cuenta con un marco de principios que trazará 
el rumbo de cada país. 

Promueve la participación de los distintos 
sectores de la sociedad

Establece una relación entre los derechos 
humanos y la protección del medio ambiente; 
promueve la defensa de los derechos de las 
personas defensoras del medio ambiente y 
el respeto por los derechos de los pueblos 
indígenas y comunidades locales.

Establece medidas específicas a favor 
de las personas y grupos en situación de 
vulnerabilidad.

Promueve que los países generen nuevos 
mecanismos, sistemas de información 
actualizados, procedimientos y reformas en el 
marco normativo para garantizar los derechos 
de acceso (información, participación y 
justicia).
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Con el Acuerdo de Escazú se han formado 
distintas redes o colectivos de actores sociales 
que promueven el Acuerdo. Si en tu país aún no 
hay alguna red, puedes comenzar el proceso 
para crear una.

El Acuerdo ha sido creado por y para las 
personas. Los actores sociales han sido 
los encargados de promover la creación del 
Acuerdo y su ratificación por los distintos 
países. Es necesario que todas las personas, 
incluidos los y las jóvenes, se involucren 
y participen para lograr que el Acuerdo se 
ratifique ampliamente y se implemente en cada 
país.

Por la importancia que le otorga a los actores 
sociales

El Acuerdo ha marcado la historia 
de la participación de la sociedad 

civil de la región dentro de los 
procesos de toma de decisiones; 

anteriormente no existía una 
representación como la que existe 

ahora.
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Gobernanza al acuerdo de 
Escazu

Conferencia de las Partes (COP). Es la máxima 
instancia dentro del Acuerdo para la discusión 
y toma de decisiones sobre el Acuerdo de 
Escazú. Se compone por aquellos países que 
han ratificado el Acuerdo de Escazú y cuenta 
con la participación del público. Se rige por 
un conjunto de reglas de procedimiento que 
los mismos países que son parte del Acuerdo 
de Escazú adoptaron en la primera COP. En la 
COP se tratan temas para la implementación 
del Acuerdo. La COP se reúne de manera anual 
y rota la presidencia. En una COP pueden 
participar otros actores no estatales como 
observadores del proceso. 

Secretaría. La Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) ejercerá las funciones de 
secretaría del Acuerdo de Escazú. Se encarga 
de convocar y organizar las reuniones de 
la COP y de los organos subsidiarios que 
se constituyan. También la secretaría da 
asistencia a los países que son Parte del 
Acuerdo de Escazú.  

Mesa directiva. La mesa directiva del Acuerdo 
de Escazú se compone de una presidencia y 
cuatro vicepresidencias elegidas por la COP, 
también participa una persona representante 
electa por el público, pero no tiene voto.   

Comité de Apoyo a la Aplicación y el 
Cumplimiento del Acuerdo de Escazú. Es un 
órgano subsidiario de consulta que se crea con 
el objetivo de promover la aplicación y apoyar 
a los países que partes en la implementación 
del Acuerdo. El Comité se integra por siete 
personas que son elegidas por la COP y que 
trabajan a título personal.  

Juventud por el Clima > Acuerdo de Escazú para jóvenes 11

Se celebraron dos COP, durante el 2024 

se llevará a cabo la COP3 en Chile, podes 

ver más información en este sitio. 

https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu/conferencia-partes-acuerdo-escazu
https://www.cepal.org/es/publicaciones/48290-reglas-procedimiento-la-conferencia-partes
https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu/mesa-directiva
https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu/comite-apoyo-la-aplicacion-cumplimiento-acuerdo-escazu
https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu/comite-apoyo-la-aplicacion-cumplimiento-acuerdo-escazu
https://acuerdodeescazu.cepal.org/cop3/es


El Acuerdo de Escazú es un acuerdo de 
distintos actores sociales, por lo que se 
estableció que la Secretaría tendría habilitado 
en el que las personas interesadas puedan 
inscribirse completando un formulario 
que está en el sitio web de la Secretaría. 
El Mecanismo se crea con el objetivo de 
ser un canal de información y coordinar la 
participación del público en las reuniones 
en el marco del Acuerdo de Escazú. A través 
de este Mecanismo se eligen a las personas 
representantes del público, con el fin de 
fomentar y facilitar la participación del público 
y recibir sus contribuciones, incluida la 
presentación de propuestas. 

Otra iniciativa para promover la participación de 
los actores sociales es la figura de “Champions 
del Acuerdo de Escazú”, que es una iniciativa 
entre la Iniciativa de Acceso (TAI en su sigla en 
inglés) y la CEPAL con el objetivo de agrupar a 
lideres jóvenes en el proceso de ratificación e 
implementación del Acuerdo de Escazú para 
trabajar colaborativamente en la difusión y la 
generación de incidencia sobre los aportes del 
Acuerdo de Escazú para la construcción de la 
democracia ambiental en cada país y en toda 
la región, así como para el ejercicio efectivo 
de los derechos de acceso. Para este rol se 
seleccionaron 7 jóvenes. 

La CEPAL también publicó una 
iniciativa llamada “Observatorio 

del Principio 10 en América Latina 
y el Caribe que tiene como objetivo 
contribuir a un mejor conocimiento, 

difusión e implementación de los 
derechos de acceso a la información, 
la participación pública y el acceso 

a la justicia en asuntos ambientales. 
Podes conocer más sobre esta 

iniciativa en este link. 
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Podes inscribirte en el 

Mecanismo en este link.

El período actual de las personas 

representantes del público es del 

2022 al 20226 y una de esas 

personas es un joven de Argentina.

En el 2020 se lanzó la primera 

generación de Jóvenes Campeones del 

Acuerdo de Escazú, aquí podes leer 

más al respecto.

En el 2023 se seleccionaron a las 

personas de la segunda generación. 

https://observatoriop10.cepal.org/es
https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu/mecanismo-publico-regional
https://spda.org.pe/champions-escazu/perfiles/#81d205de3e2741fda
https://spda.org.pe/champions-escazu/wp-content/uploads/2023/11/Resultados-Champions-de-Escazu-2023.pdf


Objetivo 
El objetivo del Acuerdo es garantizar la 
implementación de los siguientes derechos 
en América Latina y el Caribe:

1. acceso a la información ambiental
2. participación pública en la toma de 
decisiones ambientales
3. acceso a la justicia en asuntos ambientales

Además, promueve la creación y 
fortalecimiento de las capacidades y la 
cooperación para contribuir en la protección 
del derecho de cada persona, de las 
generaciones presentes y futuras, a vivir en 
un medio ambiente sano y a un desarrollo 
sostenible.

Definiciones Principios
El Acuerdo va a guiarse por los principios 
de igualdad y de no discriminación; de 
transparencia y rendición de cuentas; de 
no regresión y progresividad; de buena 
fe; preventivo; precautorio; de equidad 
intergeneracional; de máxima publicidad; 
de soberanía permanente de los Estados 
sobre sus recursos naturales; de igualdad 
soberana de los Estados y pro persona.

Los “derechos de acceso” son el 
derecho a la información, el derecho a la 
participación en decisiones ambientales 
y el derecho a la justicia en asuntos 
ambientales.

La “autoridad competente” es toda 
institución pública que ejerce los poderes, 
la autoridad y las funciones en materia 
de acceso a la información. Esto incluye 
a los órganos, organismos o entidades 
independientes o autónomas, como las 
universidades públicas, ministerios y otras 
entidades estatales establecidas por la 
Constitución o por las leyes. También 
se aplica a organizaciones privadas 
que reciban fondos públicos directa o 
indirectamente, o que realicen funciones y 
servicios públicos.

La “información ambiental” es aquella 
información registrada en cualquier 
formato que se refiere al ambiente, sus 
elementos y a los recursos naturales, así 
como a los riesgos y posibles impactos de 
la protección y la gestión ambiental. 

“Público” hace alusión a personas, 
asociaciones y organizaciones nacionales 
o que fueron creadas según las leyes de un 
país del Acuerdo de Escazú. 

Las “personas o grupos en situación 
de vulnerabilidad” son quienes tienen 
dificultades para ejercer los derechos 
reconocidos por el presente Acuerdo.

1

2 3•

•

•

•

•

Articulos del Acuerdo 
de Escazu
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Garantizará a todas las personas el 
derecho a vivir en un ambiente sano, y 
cualquier otro derecho humano universal 
relacionado con este Acuerdo.

Velará por que los derechos de este 
Acuerdo sean ejercidos libremente.

Tomará las medidas para que se 
implemente el Acuerdo y facilitará la 
información para que todos y todas 
comprendan sus derechos de acceso.

Asegurará que el público, sobre todo 
las personas más vulnerables, puedan 
ejercer sus derechos de acceso. Además, 
dará protección y reconocimiento a las 
personas y organizaciones que protejan 
el medio ambiente. 

Alentará el uso de tecnologías de la 
información y comunicación para 
implementar el Acuerdo. 

Promoverá el conocimiento de los 
contenidos del Acuerdo de Escazú en 
foros internacionales relacionados con el 
medio ambiente.

Disposiciones generales para los países
Cada país:

En su implementación, el Acuerdo se 
interpretará de la manera más favorable 
para el goce y respeto de los derechos 
de acceso. El Acuerdo nunca limitará o 
eliminará derechos o garantías existentes a 
nivel nacional o de otros acuerdos que sean 
más favorables.

Acceso a la información ambiental
Cada país debe generar mecanismos para 
garantizar el acceso a toda la información 
ambiental, dando asistencia a las personas 
o grupos en situación de vulnerabilidad para 
que puedan formular sus solicitudes y obtener 
respuestas. Las personas pueden pedir y recibir 
información de las autoridades sin justificar las 
razones de su interés. De estar disponible la 
información solicitada, las autoridades deben 
entregarla.

Denegación del acceso a la información 
ambiental: cada país puede negar el acceso 
a la información de acuerdo con sus leyes 
nacionales y las excepciones establecidas, 
y debe informarse a la persona solicitante 
por escrito sobre las razones para negar 
la información. La decisión de negar la 
información puede ser apelada. 

Para que un país tome la decisión de negar el 
acceso a la información debe tener en cuenta 
los derechos humanos y ponderar el interés 
público y el interés de retener la información.

Si el país no tiene un régimen de excepciones, 
puede aplicar las excepciones que este 
Acuerdo establece en el artículo 5.

Condiciones para la entrega de información 
ambiental: las condiciones para la entrega de 
la información ambiental se encuentran en el 
artículo 5.11 del Acuerdo de Escazú.

Mecanismos de revisión independientes: 
cada país establecerá uno o más entes para 
promover la transparencia en el acceso 
a la información ambiental, fiscalizar el 
cumplimiento de las normas, así como vigilar, 
evaluar y garantizar el derecho de acceso a la 
información. 

Recuerda que los derechos 
de acceso son el derecho a la 
información, el derecho a la 
participación en decisiones 

ambientales y el derecho a la 
justicia en asuntos ambientales.

Existen excepciones para denegar 
el acceso a la información bajo 

ciertas circunstancias, como riesgo 
para la vida, seguridad o salud de 

personas físicas, seguridad nacional, 
protección del medio ambiente, o 

prevención de delitos.
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Generación y divulgación de información 
ambiental
Cada país debe garantizar los recursos para 
que las autoridades competentes generen 
información ambiental proactivamente, 
que esta sea reutilizable y procesable y que 
esté disponible en formatos accesibles 
sin restricciones para su reproducción 
o uso. Además, cada país debe contar 
con sistemas de información ambiental 
actualizados, organizados, accesibles 
para todas las personas y disponibles por 
medios informáticos y georreferenciados. 
Si quieres conocer más detalles sobre la 
información que deben incluir los sistemas 
de información puedes revisar el artículo 6.3 
del Acuerdo.

Cada país debe publicar cada cinco años 
un informe que sea de fácil comprensión y 
accesible al público en diferentes formatos, 
y debe ser difundido a través de medios 
apropiados considerando las realidades 
culturales. El informe debe contener 
información sobre el estado ambiental 
y de los recursos naturales, acciones 
nacionales para el cumplimiento de las 
obligaciones legales ambientales, avances 
en la implementación del derecho de acceso 
a la información ambiental y convenios 
de colaboración entre el sector público y 
privado.

Cada país alentará la realización de 
evaluaciones independientes de desempeño 
ambiental que deberán contemplar la 
participación de distintos actores.

Además, cada país promoverá el acceso a 
la información contenida en concesiones, 
contratos, convenios o autorizaciones que 
involucren el uso de recursos públicos. 

Adicionalmente, los países deben asegurar 
que los consumidores y usuarios tengan 
información oficial sobre las cualidades 
ambientales de los bienes y servicios y sus 
efectos en la salud.

6
Cada país adoptará las medidas necesarias 
para promover el acceso a la información 
ambiental que esté en manos de entidades 
privadas, e incentivará la elaboración de 
informes de sostenibilidad de empresas 
públicas y privadas que reflejen su desempeño 
social y ambiental.

Juventud por el Clima > Acuerdo de Escazú para jóvenes 15



Participación pública en los procesos de 
toma de decisiones ambientales
Cada país deberá asegurar el derecho a la 
participación del público en los procesos 
ambientales, y garantizará los mecanismos 
para la participación pública en: 

Además, cada país promoverá la participación 
del público en los siguientes procesos:

Cada país hará pública la información y los 
procesos sobre los proyectos que se vayan 
a desarrollar y deberán estar en un lenguaje 
accesible para todas las personas. Para 
ver más detalles sobre la información y los 
procesos puedes acceder al artículo 7 del 
Acuerdo.

Los países contemplarán los plazos 
razonables que dejen tiempo suficiente para 
informar al público, a fin de que participe de 
forma efectiva en las etapas de un proceso 
de toma de decisiones. Asimismo, cada 
país garantizará que las observaciones sean 
consideradas y contribuyan con el proceso. 

El público será informado de forma 
comprensible y oportuna a través de los 
medios apropiados sobre el tipo de decisión 
ambiental, las autoridades involucradas y 
el procedimiento para la participación del 
público y para solicitar la información. Cada 
país debe informar al público participante 
sobre los motivos y fundamentos de las 
decisiones tomadas, además del modo en 
que se tomaron en cuenta sus observaciones.

7
Cada país deberá adecuar los procesos de 
participación a las características sociales, 
económicas, culturales, geográficas y 
de género del público. Cada país deberá 
promover la valoración del conocimiento local, 
el diálogo y la interacción de las diferentes 
visiones y saberes en los procesos de 
consulta.

Cada país debe realizar esfuerzos para 
involucrar a las personas o grupos en 
situación de vulnerabilidad de manera activa, 
oportuna y efectiva, así como para eliminar las 
barreras de participación. Se deben respetar 
los derechos de los pueblos indígenas y 
comunidades locales. 

La autoridad de cada ámbito tiene la 
obligación de identificar al público que se 
verá directamente afectado por proyectos y 
actividades que tengan o puedan tener un 
impacto significativo sobre el ambiente y la 
salud. Además, promoverá acciones para que 
puedan participar en el proceso. 

•
•

•

•
•

Procesos de toma de decisiones.
Revisiones, examinaciones o 
actualizaciones de proyectos y actividades.
Procesos de autorizaciones ambientales 
que tengan o puedan tener un impacto en 
el medio ambiente y en la salud.

Procesos de ordenamiento territorial.
Elaboración de políticas, estrategias, 
planes, programas, normas y reglamentos 
que tengan o puedan tener un significativo 
impacto sobre el medio ambiente y la 
salud.
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Acceso a la justicia en asuntos ambientales
Cada país debe garantizar el derecho de 
acceso a la justicia en asuntos ambientales 
y asegurar los procedimientos legales para 
que las personas puedan manifestar su 
disconformidad ante cualquier decisión 
relacionada con el acceso a la información 
ambiental, la participación pública en 
la toma de decisiones, o cualquier otra 
determinación que pueda afectar de 
manera adversa al medio ambiente o 
contravenir normas relacionadas con el 
medio ambiente.

Por otro lado, el artículo detalla que los 
países deberán cumplir una serie de 
requisitos para garantizar el acceso a la 
justicia del público en relación con los 
asuntos ambientales. Si quieres conocer 
esos requisitos puedes consultar el artículo 
8.3. Además, cada país deberá establecer 
algunas medidas y mecanismos para 
facilitar el acceso a la justicia del público en 
asuntos ambientales. Si deseas conocerlos, 
puedes consultar el artículo 8.4.

Cada país debe garantizar que todas las 
decisiones judiciales y administrativas en 
temas ambientales y su fundamentación 
estén por escrito. Además, debe crear 
mecanismos de apoyo y asistencia para 
atender las necesidades de las personas o 
grupos en situación de vulnerabilidad.

Defensores de los derechos humanos en 
asuntos ambientales
Cada país garantizará un entorno seguro y 
favorable en el que las personas, grupos y 
organizaciones que promueven y defienden 
los derechos humanos en asuntos 
ambientales puedan actuar sin amenazas, 
restricciones e inseguridad. 
Los países deben tener en cuenta las 
obligaciones internacionales respecto a los 
derechos humanos, los principios 

8

10

9

constitucionales y cualquier otro elemento 
básico. Además, cada país debe tomar 
medidas para prevenir, investigar y sancionar 
ataques, amenazas o intimidaciones que se 
den contra los defensores de los derechos 
humanos en asuntos ambientales al ejercer 
sus derechos.

Fortalecimiento de capacidades
Cada país debe crear y fortalecer las 
capacidades, considerando las prioridades y 
necesidades nacionales. Los países pueden 
aplicar medidas para:

Capacitar en derechos de acceso en 
asuntos ambientales a autoridades y 
funcionarios públicos.

Desarrollar y fortalecer programas de 
sensibilización y creación de capacidades 
en derecho ambiental y derechos de 
acceso para el público.

Otorgar a las instituciones y organismos 
competentes los equipamientos y 
recursos adecuados.

Promover la educación, la capacitación 
y la sensibilización sobre los derechos 
de acceso en temas ambientales 
para estudiantes en todos los niveles 
educacionales.

Contar con medidas específicas para 
personas o grupos en situación de 
vulnerabilidad, como la interpretación o 
traducción en idiomas distintos al oficial.

Reconocer la importancia de las 
asociaciones, organizaciones o grupos 
que contribuyan a formar o sensibilizar al 
público en derechos de acceso.

Fortalecer las capacidades para recopilar, 
mantener y evaluar la información 
ambiental.

•

•

•

•

•

•

•
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Cooperación
Los países van a cooperar en el 
fortalecimiento de las capacidades 
para implementar el Acuerdo, prestando 
especial consideración a los países 
en desarrollo sin litoral y los estados 
insulares en América Latina y el Caribe. 

Los países generarán distintas actividades 
y mecanismos que favorezcan la 
cooperación. Además, pueden alentar las 
alianzas con países de otras regiones, 
organizaciones intergubernamentales, no 
gubernamentales, académicas, privadas y 
de la sociedad civil. Asimismo, los países 
reconocen que se debe promover la 
cooperación regional y el intercambio de 
información sobre las actividades ilegales 
contra el medio ambiente.

Centro de intercambio de información
Con apoyo de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
los países van a manejar el centro de 
intercambio de información virtual y de 
acceso universal sobre los derechos de 
acceso. En el centro se podrán incluir 
medidas legislativas, administrativas y de 
política, códigos de conducta y buenas 
prácticas.

Implementación nacional
Cada país se compromete a facilitar 
medios para implementar las actividades 
necesarias para cumplir con el Acuerdo y 
sus obligaciones. Los países tomarán en 
cuenta las prioridades y las posibilidades 
nacionales.

Fondo de Contribuciones Voluntarias
Se establece el Fondo de Contribuciones 
Voluntarias para apoyar al financiamiento 
de la implementación del Acuerdo. Los 
países podrán realizar contribuciones 
voluntarias al Fondo. La reunión de los 
países define el funcionamiento del Fondo 
y podrá invitar a otras fuentes para que 
aporten recursos.
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Conferencia de las Partes
La Conferencia de las Partes es la reunión 
de los países participantes del Acuerdo. Es 
responsabilidad de la COP examinar y tomar 
acuerdos para fomentar la aplicación y 
efectividad del Acuerdo.

Derecho a voto
Cada país participante del Acuerdo tiene un 
voto.

Secretaría
La secretaría del Acuerdo está a cargo 
del Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe.

Comité de Apoyo a la Aplicación y el 
Cumplimiento
Se establece como ente de apoyo al 
Comité de Apoyo para la Aplicación y el 
Cumplimiento, para promover la aplicación 
del Acuerdo y apoyar a los países. 

Solución de controversias
Los países que tengan una controversia 
sobre la interpretación o aplicación del 
Acuerdo deberán resolverlo mediante la 
negociación o por cualquier otro medio de 
solución de controversias que consideren 
aceptable. El Acuerdo no establece un 
mecanismo de resolución de conflictos a lo 
interno de un país, entre los distintos actores 
nacionales.

Sobre la gobernanza y los procedimientos 
del Acuerdo
Los artículos 20 al 26 indican aspectos 
sobre la gobernanza y los procedimientos 
propios del Acuerdo. Si quieres conocerlos 
en detalles puedes consultarlos en la versión 
oficial del Acuerdo de Escazú.
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